
LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR, LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

ANEXO 05 

CARACTERÍSTICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL LIBRO DE REGISTRO DE 
INCIDENCIAS. 

 
I. DEFINICIÓN 

 
El Libro de Registro de Incidencias es el documento ad hoc para el registro de las 

situaciones de violencia entre estudiantes o del personal de la institución educativa a las 

niñas, niños o adolescente. Su contenido debe describir de manera clara y precisa los pasos 

seguidos en la atención de cada uno de los casos. La información contenida es de carácter 

confidencial, y forma parte del acervo documentario de la institución educativa, a cargo de 

la Dirección. 

 
II. CARACTERÍSTICAS 

 
2.1. Ubicación 

 
El Libro de Registro de Incidencias debe encontrarse en un lugar seguro y de fácil acceso 

para los directivos y padres o madres de familia (no pueden leer otros casos registrados). 

Se recomienda que el libro esté en la Dirección de la Institución Educativa. 

 
2.2. Cubierta del Libro 

 
Debe decir con letras mayúsculas LIBRO DE REGISTRO DE INCIDENCIAS DE LA IE “…” 

(nombre de la IE). 

 
2.3. Hojas de Libro 

 
Tamaño A-4 u oficio, páginas debidamente foliadas. 

 
2.4. Contenido 

 
El libro debe contener el reporte de los casos relacionados a la violencia entre estudiantes 

y/o del personal de la institución educativa a la niña, niño o adolescente. 

 
Se presentan dos formatos: 

 Formato 01: se utiliza esta ficha si el caso no está reportado en el portal SíseVe. [Debe 

reportarse en este portal posteriormente.] 

 Formato 02: se utiliza esta ficha cuando el caso ya fue reportado en el portal Sís
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